
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00467. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00467-00 
Dte: YANIRA OLAYA ORTIZ 

Dda. CORPORACIÓN NUESTRA IPS 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por YANIRA OLAYA ORTIZ contra la CORPORACIÓN NUESTRA 

IPS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 



allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. DIANA MARCELA 

ESCOBAR GARNICA identificada con C.C. 52.490.778 y T.P. 116.876 del 

C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00101, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00101-00 

Dte: RAFAEL DIAZ 

Dda. FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y 

PENSIONES - FONCEP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por RAFAEL DIAZ contra FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES – FONCEP. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00369, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00369-00 

Dte: DAIRA LUZ LOZANO CAMPOS 
Dda. ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 3 

de septiembre de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran 

reunidos los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del 

C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, 

por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DAIRA LUZ LOZANO CAMPOS contra la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JORGE LUIS MEDINA 

LOPEZ, identificado con C.C. 77.205.359 y T.P. 265.636 del C. S. de la J., 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00363, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00363-00 

Dte: DARIO SANABRIA GARCIA 
Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 

de agosto de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por DARIO SANABRIA GARCIA contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00233, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00233-00 

Dte: ILIANA MARIA FERNANDA MUÑOZ PUENTE 
Dda. COLPENSIONES Y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ILIANA MARIA FERNANDA MUÑOZ PUENTE contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 

COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00353, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00353-00 

Dte: OLGA LUISA PORTOCARRERO MONTES 

Dda. UGPP Y MARIA FLOR OLEISA ORTIZ 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 

de agosto de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por OLGA LUISA PORTOCARRERO MONTES contra UNIDAD DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPP Y MARIA FLOR OLEISA 

ORTIZ. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 



en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00271, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00271-00 

Dte: ARTURO RODRIGUEZ 
Dda. COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por ARTURO RODRIGUEZ contra COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 



la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. DIEGO FERNANDO CORTES 

HENAO, identificado con C.C. 10.141.036 y T.P. 181.373 del C. S. de la 

J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00103, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00103-00 

Dte: NANCY PATRICIA TAVERA GOMEZ 
Dda. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y COLFONDOS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por NANCY PATRICIA TAVERA GOMEZ contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

AFP PORVENIR S.A. y COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00361, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00361-00 

Dte: JULIÁN LEONARDO MURCIA ROMERO, LIALIS CAROLINA DIAZ 

USTARIZ, YESICA TATIANA CASTELLANOS SABOGAL y ANDRES 

GIOVANNY AMAYA GUTIÉRREZ 

Dda. SOLUCIONES OUTSOURCING BPO S.A.S. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 

de agosto de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JULIÁN LEONARDO MURCIA ROMERO, LIALIS CAROLINA 

DIAZ USTARIZ, YESICA TATIANA CASTELLANOS SABOGAL y ANDRES 

GIOVANNY AMAYA GUTIÉRREZ contra SOLUCIONES OUTSOURCING BPO 

S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 



TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00245, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00245-00 
Dte: JHON FREDDY SANCHEZ BELTRAN 

Dda. FIDELITY SECURITY COMPANY LTDA. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020; es de 

advertirse que revisadas las diligencias al correo que ha sido enviado la 

demanda, la subsanación junto con los anexos respectivos, no coincide 

con el registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal 

de la demandada, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JHON FREDDY SANCHEZ BELTRAN contra FIDELITY 

SECURITY COMPANY LTDA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada junto con la 

demanda, subsanación y anexos, a través del canal digital informado por 

el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., 

y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN MANUEL ROMERO 

VERGARA, identificado con C.C. 1.110.533.242 y T.P. 299.134 del C. S. 

de la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

QUINTO: DEJAR CONSTANCIA que si bien la parte demandante 

demuestra haber dado cumplimiento con lo estipulado en el artículo 6° 

del Decreto 806 de 2020, lo cierto es que ante la ausencia del Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la demandada al momento de 

presentar la demanda, sólo hasta este momento puede advertirse que el 

correo por el cual se ha notificado a la demandada, esto es 

daministrativo@fidelitysecurityltda.com,dadministrativo@fidelitysecurity

companyltda.com, no coincide con el consignado en dicho certificado, 

pues en el mismo se consigna como correo para notificaciones 

dadministrativo@fidelitysecurityltda.com.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:daministrativo@fidelitysecurityltda.com
mailto:dadministrativo@fidelitysecuritycompanyltda.com
mailto:dadministrativo@fidelitysecuritycompanyltda.com
mailto:dadministrativo@fidelitysecurityltda.com


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00171, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00171-00 

Dte: LIBIA BETANCOURT QUIQUE 
Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LIBIA BETANCOURT QUIQUE contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ANA CRISTINA SILVA 

ALMARIO, identificada con C.C. 1.015.998.133 y T.P. 190.656 del C. S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00117, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00117-00 

Dte: CARLOS AUGUSTO CARDONA LONDOÑO 

Dda. AVIMA S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 6 

de agosto de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CARLOS AUGUSTO CARDONA LONDOÑO contra AVIMA 

S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 



como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. ORLANDO JOSE ALVAREZ 

VERGARA, identificado con C.C. 72.334.058 y T.P. 178.005 del C. S. de 

la J., como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00095, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00095-00 

Dte: SEGUNDO LEONIDAS RAMIREZ 

Dda. SOVIPAR LTDA. Y CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA DEL 

CAMINO DE SALAZAR 1 ETAPA II – PROPIEDAD HORIZONTAL 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por SEGUNDO LEONIDAS RAMIREZ contra SOVIPAR LTDA. Y 

CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA DEL CAMINO DE SALAZAR 1 

ETAPA II – PROPIEDAD HORIZONTAL. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 



obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00247, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00247-00 

Dte: LEONOR NEGRETE GENES 
Dda. COLPENSIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 28 

de julio de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por LEONOR NEGRETE GENES contra la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 



612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 

CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 

Despacho de la señora Juez proceso ordinario Radicado N° 2021-00109, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 

anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00109-00 

Dte: MISAEL RODRIGUEZ MONTENEGRO 

Dda. SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

subsanación de demanda, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia de fecha 30 

de abril de 2021; así las cosas, como quiera que se encuentran reunidos 

los requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de 

la S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por MISAEL RODRIGUEZ MONTENEGRO contra SERVIACTIVA 

SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada, a través del 

canal digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 



proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 29 de septiembre de 2021, al 
Despacho de la señora Juez el presente proceso ordinario recibido y 

repartido virtualmente por la oficina judicial de reparte a este juzgado, el 
cual se radicó con el No. 2021-00459. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref: Ordinario No. 110013105008-2021-00459-00 
Dte: CARLOS ALBERTO FRANCO GIRALDO 

Dda. COLPENSIONES, AFP PORVENIR S.A. Y SKANDIA S.A. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los requisitos 

consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los 

exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por CARLOS ALBERTO FRANCO GIRALDO contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, la 

AFP PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a las demandadas, a través del 

canal digital informado por la demandante, y DAR TRASLADO de la 

demanda por el término de diez (10) días, para que la contesten por 

intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos 

por el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el presente auto a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, a través del canal digital informado por el 

demandante, para que si lo considera pertinente y necesario intervenga 

en el proceso, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 610 y 

612 del Código General del proceso y 8 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 

 



CUARTO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA MARITRZA 

MUÑOZ GOMEZ identificada con C.C. 1.010.188.946 y T.P. 243.847 del 

C. S. de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos 

y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

Iyrr 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario 2021-00196, informando 

que el apoderado de la parte demandante presentó escrito de subsanación 

el término. Sírvase proveer 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2021-00196-00 

Dte. MARCIAL TRILLOS CRIADO 
Dda. CARDIOGLOBAL LTDA. 

 
Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se admitirá la demanda 

 

Frente a la solicitud de medida cautelar, la cual pretende se ordene 

decretar el embargo de las cuentas bancarias de la pasiva, de entrada 

advierte el despacho su improcedencia, por cuanto las medidas cautelares 

en materia laboral respecto de los procesos ordinarios, tiene regulación 

expresa en el  artículo 85 A del C.P.T. y de la S.S., disposición normativa 

en la que no se enlista la procedencia de embargos, aunado a ello, si bien 

es cierto que acogiendo el pronunciamiento que respecto a esta temática 

emitió la Corte Constitucional en la Sentencia C 043 de 2021, es 

procedente el decreto de medidas cautelares en procesos ordinarios 

diferentes a la caución, ello tampoco daría viabilidad a la solicitud del 

demandante por cuanto la Corte únicamente permite que por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se de aplicación a las 

medidas cautelares innominadas contenidas en el literal “c” del artículo 

590 del C.G.P., es decir que tampoco en dicha disposición normativa se 

encuentra aplicación a la procedencia del embargo en el proceso 

ordinario, en consecuencia no se accederá a esta solicitud. 

 

En consecuencia, EL JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ  

 



RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por MARCIAL TRILLOS CRIADO contra 

CARDIOGLOBAL LTDA 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada 

CARDIOGLOBAL LTDA, a través del canal digital informado por el 

demandante, y DAR TRASLADO de la demanda por el término de diez 

(10) días, para que la contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo 

anterior en los términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: Finalmente, se previene a las partes, conforme los principios 

de economía y celeridad procesal, para que adelanten los trámites 

correspondientes a obtener las pruebas documentales que pretendan 

hacer valer en el proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido 

aportadas, tales como oficios, expedientes, certificaciones, historias 

clínicas, entre otras; haciendo uso del derecho de petición, de ser 

necesario. Se puntualiza para las partes demandadas que junto con la 

contestación deberá allegar la documental que tenga en su poder, 

conforme lo dispone el parágrafo 1° numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. 

y de la S.S. La contestación la debe allegar al correo institucional del 

despacho jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: NEGAR el decreto de MEDIDAS CAUTELARES solicitadas de 

conformidad con las motivaciones expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

ICF. 

   

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 28 de julio de 2021, al Despacho 
de la señora Juez Proceso Ordinario, informando que el apoderado de la 

parte demandante presentó escrito de subsanación el término. Sírvase 

proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2021-00150-00 

Dte. EDGAR ANTONIO JIMENEZ PEÑALOZA 
Dda. METALPARTES S.A.S. 

 
 

Visto el informe que antecede, y luego de la revisión y calificación del 

escrito de demanda, se evidencia que se encuentran reunidos los 

requisitos consagrados en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S. y los exigidos por el Decreto Legislativo 806 de 2020, por lo tanto, 

se dispone: 

 

Previo a admitir, el despacho deja constancia, que, si bien en la demanda 

se relaciona que se trata de una DEMANDA LABORAL DE MINIMA 

CUANTÍA, lo cierto es que del escrito de la demanda y el poder se extrae 

que la presente demanda es un proceso ORDINARIO LABORAL.  

 

Frente a la solicitud de medida cautelar, la cual pretende se ordene 

decretar el embargo y secuestro de los bienes inmuebles de propiedad de 

la demandada, así como el embargo de las cuentas bancarias, de entrada 

advierte el despacho su improcedencia, por cuanto las medidas cautelares 

en materia laboral respecto de los procesos ordinarios, tiene regulación 

expresa en el  artículo 85 A del C.P.T. y de la S.S., disposición normativa 

en la que no se enlista la procedencia de embargos, aunado a ello, si bien 

es cierto que acogiendo el pronunciamiento que respecto a esta temática 

emitió la Corte Constitucional en la Sentencia C 043 de 2021, es 

procedente el decreto de medidas cautelares en procesos ordinarios 

diferentes a la caución, ello tampoco daría viabilidad a la solicitud del 

demandante por cuanto la Corte únicamente permite que por remisión 

analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se de aplicación a las 

medidas cautelares innominadas contenidas en el literal “c” del artículo 



590 del C.G.P., es decir que tampoco en dicha disposición normativa se 

encuentra aplicación a la procedencia del embargo en el proceso 

ordinario, en consecuencia no se accederá a esta solicitud.   

 

Finalmente, en lo que atañe a la solicitud de decretar medida cautelar 

innominada, advierte la suscrita que lo pretendido con esta solicitud es 

que se ordene el reintegro del demandante con fundamento en una 

decisión judicial proferida dentro de acción constitucional de tutela en la 

que el Juzgado Veinte Penal Municipal con Función de Control de Garantías 

de Bogotá, amparó los derechos fundamentales invocados por el ahora 

demandante.  

 

Al respecto, debe memorarse que las materializaciones de las órdenes 

impartidas por vía de tutela tienen el mecanismo idóneo consagrado en 

el Decreto 2591 de 1991, es decir, no viable obtener el cumplimiento de 

una decisión judicial dentro de una acción constitucional por vía de 

medidas cautelares dentro de una proceso ordinario, pues se itera, que la 

tutela cuenta con mecanismo para su cumplimiento, que por demás, tiene 

competencia exclusiva en el juez constitucional, razón suficiente para 

negar el decreto de la medida solicitada.  

 

Conforme lo anterior, EL JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA.  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ordinaria de primera 

instancia instaurada por EDGAR ANTONIO JIMENEZ PEÑALOZA contra 

METALPARTES S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a la demandada METALPARTES 

S.A.S., a través del canal digital informado por el demandante, y DAR 

TRASLADO de la demanda por el término de diez (10) días, para que la 

contesten por intermedio de apoderado judicial.  Lo anterior en los 

términos previstos por en los artículos 74 del C.P.T. y de la S.S. y 8 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 



TERCERO: Se previene a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que, habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

las partes demandadas que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación la debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CUARTO: NO SE ACCEDE a la solicitud de decreto de medidas cautelares 

de embargo e innominadas de conformidad con lo expuesto en las 

motivaciones precedentes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

ICF. 

   

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co


INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 24 de agosto de 2021, al 
Despacho de la señora Juez proceso ordinario radicado Nº 2021 - 00166, 

informando que se encuentra vencido el término indicado en auto 
anterior, de igual modo, que la parte demandante procedió a allegar 

escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de 2021 

 
Ref.: Ordinario No. 110013105008-2021-00166-00 

Dte: JAVIER ARTURO RODRIGUEZ MARTINEZ 
Dda. CONSORCIO PARQUE RINCON SUBA, el cual se encuentra 

conformado por CARLOS LUIS 
FERNANDO GUTIERREZ CASTILLA, COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y 

MONTAJES ESPECIALIZADOS S.A 
COMINGEL S.A 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada y calificada 

la subsanación de la demanda, se evidencia que la parte promotora del 

proceso no aclaró la situación respecto de la calidad en la que convoca a 

INSTITUTO DISTRITAL DE RECREACION Y DEPORTE, INTERVENTORIA 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS y el señor 

ORLANDO MOLANO PEREZ, pues siendo la parte actora quien inicia la 

Litis, es decir quien sienta en el sillín de la pasiva a quienes les reclama 

los derechos contenidos en las pretensiones, resulta inadmisible que sea 

la propia parte actora quien invoque sujetos procesales bajo la figura de 

Litis consorcios necesarios, destacando que en el estado del proceso el 

despacho no cuenta con elementos de juicio suficientes para declarar de 

manera oficiosa la integración, razón por la cual, atendiendo que en los 

demás se encuentran reunidos los requisitos consagrados en los artículos 

25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S. y los exigidos por el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se admitirá la demanda sin la integración de Litis 

aducida en el libelo demandatorio, en consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR demanda ordinaria laboral de primera instancia 

promovida por JAVIER ARTURO RODRIGUEZ MARTINEZ contra 

CONSORCIO PARQUE RINCON SUBA, el cual se encuentra conformado por 



CARLOS LUIS FERNANDO GUTIERREZ CASTILLA, COMPAÑÍA DE 

INGENIERIA Y MONTAJES ESPECIALIZADOS S.A COMINGEL S.A. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto a los demandados CONSORCIO 

PARQUE RINCON SUBA, el cual se encuentra conformado por CARLOS 

LUIS FERNANDO GUTIERREZ CASTILLA, COMPAÑÍA DE INGENIERIA Y 

MONTAJES ESPECIALIZADOS S.A COMINGEL S.A., a través del canal 

digital informado por el demandante, y DAR TRASLADO de la demanda 

por el término de diez (10) días, para que la contesten por intermedio de 

apoderado judicial.  Lo anterior en los términos previstos por el artículo 

74 del C.P.T. y de la S.S., y 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

TERCERO: PREVENIR a las partes, conforme los principios de economía 

y celeridad procesal, para que adelanten los trámites correspondientes a 

obtener las pruebas documentales que pretendan hacer valer en el 

proceso, y que habiendo sido solicitadas, no hayan sido aportadas, tales 

como oficios, expedientes, certificaciones, historias clínicas, entre otras; 

haciendo uso del derecho de petición, de ser necesario. Se puntualiza para 

la parte demandada que junto con la contestación deberá allegar la 

documental que tenga en su poder, conforme lo dispone el parágrafo 1° 

numeral 2 del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. La contestación se debe 

allegar al correo institucional del despacho 

jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCIO GUTIERREZ GUTIERREZ 

JUEZ 

 

ICF 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 074 de Fecha 3-DICIEMBRE-2021 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 

mailto:jlato08@cendoj.ramajudicial.gov.co

